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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE DEFENSA

45549 Anuncio de formalización de contratos de: Jefatura de la Sección de
Asuntos Económicos de la  Unidad Militar  de Emergencias.  Objeto:
Adquisición  de  trajes  de  intemperie  para  la  Unidad  Militar  de
Emergencias.  Expediente:  10021/13/0006  (5).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Jefatura de la Sección de Asuntos Económicos de la Unidad
Militar de Emergencias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Jefatura de la Sección de Asuntos
Económicos de la Unidad Militar de Emergencias.

c) Número de expediente: 10021/13/0006 (5).
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Adquisición de trajes de intemperie para la Unidad Militar de

Emergencias.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 18100000 (Ropa de trabajo, ropa de

trabajo especial y accesorios).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 20 de julio de 2013 y

DOUE: 19 de julio de 2013.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.365.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 910.000,00 euros. Importe total:
1.101.100,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28 de octubre de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de noviembre de 2013.
c) Contratista: Sagres, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 898.040,00 euros. Importe

total: 1.086.628,40 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa

para la Administración.

Torrejón de Ardoz, Madrid, 28 de noviembre de 2013.- Teniente Coronel Jefe
Sección Asuntos Económicos UME.
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